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| COMPAÑIA LIMITADA 

  

OTORGADA POR LOS CONYUGES CLAUDIO 

O MIGUEL GALARZA MALDONADO Y MARIA 

KOURILOVITCA, MARIA BELEN ALARCON 

TORRES Y JAIME PABRICIO MONTENEGRO, Y 

LA SEÑORITA ROSA EUGENIA DE LAS 

MERCEDES ALARCON TORRES 

A FAVOR DEL SEÑOR FAUSTO RICARDO 

PUENTE SANTOS 

CUANTIA: USD $ 1. 400,00 

QUITO, A 09 DE FEBRERO DEL AÑO 2004 
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DI: 3 COPIAS
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ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÑÍA VANTTIVE 

COMPAÑIA LIMITADA 

  

OTORGADA POR LOS CÓNYUGES CLAUDIO 

MIGUEL GALARZA MALDONADO Y MARÍA 

KOURILOVITCH, MARÍA BELÉN ALARCÓN 

TORRES Y JAIME FABRICIO MONTENEGRO, Y LA 

SEÑORITA ROSA EUGENIA DE LAS MERCEDES 

ALARCÓN TORRES 

A FAVOR DEL SEÑOR FAUSTO RICARDO PUENTE 

SANTOS 

CUANTIA: USD $ 1.400,00 

DI : COPIAS 

8:8:8:85858:8:85858 8888585 

MD. JP 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY LUNES 

NUEVE (09) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, ANTE MÍ 

DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA SUSCRIPCIÓN 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR UNA PARTE LOS 

CÓNYUGES CLAUDIO MIGUEL GALARZA MALDONADO Y MARÍA 
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KOURILOVITCH, MARÍA BELÉN ALARCÓN TORRES Y JAIME 

FABRICIO MONTENEGRO, Y LA SEÑORITA ROSA EUGENIA DE 

LAS MERCEDES ALARCÓN TORRES; Y, POR OTRA PARTE EL 

SEÑOR FAUSTO RICARDO PUENTE SANTOS. LOS 

COMPARECIENTES, SON MAYORES DE EDAD, ECUATORIANOS 

EXCEPTO LA SEÑORA MARÍA KOURILOVITCH QUE ES DE 

NACIONALIDAD RUSA INTELIGENTE EN EL IDIOMA 

CASTELLANO, DE ESTADO CIVIL CASADOS LOS DOS PRIMEROS 

Y SOLTEROS LOS DOS ÚLTIMOS, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, EXCEPTO LOS CONYUGES CLAUDIO MIGUEL GALARZA 

MALDONADO Y MARIA KOURILOVITCH QUIENES ESTAN 

DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE CUENCA Y SE ENCUENTRAN 

DE PASO POR ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES 

Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI EL NOTARIO SE 

AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES 

POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE 

ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN 

FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR  REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA 

EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR 

LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 

SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL TENOR DE LAS 
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SIGUIENTES CLÁUSULAS: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA, POR UNA PARTE LOS CÓNYUGES 

CLAUDIO MIGUEL GALARZA MALDONADO Y MARÍA 

KOURILOVITCH, MARÍA BELÉN ALARCÓN TORRES Y JAIME 

FABRICIO MONTENEGRO, Y LA SEÑORITA ROSA EUGENIA DE 

LAS MERCEDES ALARCÓN TORRES, A QUIENES PARA EFECTOS 

DEL PRESENTE CONTRATO SE LES PODRÁ DENOMINAR COMO 

QUEDA SEÑALADO O SIMPLEMENTE LOS CEDENTES; Y, POR 

OTRA PARTE EL SEÑOR FAUSTO RICARDO PUENTE SANTOS, A 

QUIEN SE LE PODRÁ DENOMINAR COMO QUEDA SEÑALADO O 

SIMPLEMENTE CESIONARIO. LOS  COMPARECIENTES, SON 

MAYORES DE EDAD, ECUATORIANOS EXCEPTO LA SEÑORA 

MARÍA KOURILOVITCH QUE ES DE NACIONALIDAD RUSA 

INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, DE ESTADO CIVIL 

CASADOS LOS DOS PRIMEROS Y SOLTEROS LOS DOS ÚLTIMOS, 

POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, DOMICILIADOS 

EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 

EXCEPTO LOS  CONYUGES CLAUDIO MIGUEL GALARZA 

MALDONADO Y MARIA KOURILOVITCH QUIENES ESTAN 

DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE CUENCA Y SE ENCUENTRAN 

DE PASO POR ESTA CIUDAD DE QUITO, HÁBILES EN DERECHO 

PARA OBLIGARSE Y CONTRATAR. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- LA COMPAÑÍA VANTTIVE 

COMPAÑIA LIMITADA FUE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL 

CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, EL 

DIECISIETE DE JULIO DEL DOS MIL TRES, APROBADA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS CON FECHA VEINTE Y 

CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL TRES Y LEGALMENTE INSCRITA 
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EN EL REGISTRO MERCANTIL EL TREINTA DE JULIO DEL DOS 

MIL TRES, BAJO EL NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS 

DIECINUEVE, TOMO CIENTO TREINTA Y CUATRO. LA COMPAÑÍA 

FUE CONSTITUIDA CON UN CAPITAL SOCIAL DE CUATRO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $ 

4.000). DOS PUNTO DOS. LA JUNTA UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS CELEBRADA EL DÍA OCHO DE 

ENERO DEL DOS MIL CUATRO, AUTORIZÓ EN FORMA UNÁNIME 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA FORMA Y 

PROPORCIONES QUE MÁS ADELANTE SE DETALLAN. CLAUSULA 

TERCERA: CESION DE HPARTICIPACIONES.- CON ESTOS 

ANTECEDENTES LOS CEDENTES TIENEN A BIEN CEDER A 

FAVOR DEL SEÑOR FAUSTO RICARDO PUENTE SANTOS MIL 

CUATROCIENTAS (1.400) PARTICIPACIONES SOCIALES CUYO 

VALOR NOMINAL ES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

CADA UNA ($ 1,00), DE LAS QUE POSEEN EN LA COMPAÑÍA 

VANTTIVE COMPAÑIA LIMITADA DE CONFORMIDAD CON EL 

  

  

  

  

  

CUADRO ADJUNTO: 

CEDENTES PARTICIPACIONES PRECIO PACTADO 
CEDIDAS 

María Belén Alarcón Torres 400 $ 400 

Rosa Eugenia de tas Mercedes Alarcón Torres 400 $5 400 

Claudio Miguel Galarza Maldonado 600 $ 600 

TOTAL 1.400 $ 1,400.00         
  

ESTA CESIÓN COMPRENDE TODOS LOS DERECHOS QUE HASTA 

LA FECHA LE CORRESPONDEN A LOS CEDENTES, INCLUYENDO 
UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES, 
UTILIDADES DEL EJERCICIO EN CURSO, SUPERÁVIT POR 
REVALORIZACIÓN DE ACTIVOS Y EN FIN TODAS LAS CUENTAS 
PATRIMONIALES. PARA QUE TENGA LUGAR LA PRESENTE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, LOS SOCIOS DE LA CITADA 
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COMPAÑÍA RENUNCIAN A SU DERECHO PREFERENTE, SEGÚN 

CONSTA EN EL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VANTTIVE 

COMPAÑIA LIMITADA, CELEBRADA EL OCHO DE ENERO DEL 

DOS MIL CUATRO, CUYA COPIA SE ACOMPAÑA A LA PRESENTE 

ESCRITURA. CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- 

EL PRECIO PACTADO ENTRE LAS PARTES MOTIVO DE LA 

PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES ES DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 1.00) POR 

CADA PARTICIPACIÓN, QUE EL CESIONARIO PAGARÁ A LOS 

CEDENTES, DE CONTADO Y EN MONEDA DE CURSO LEGAL. AL 

ESTAR CANCELADA LA TOTALIDAD DEL PRECIO, LAS PARTES 

RENUNCIAN A CUALQUIER RECLAMO POSTERIOR JUDICIAL O 

EXTRAJUDICIAL. EL PRECIO TOTAL QUE LOS CESIONARIOS 

CANCELARÁN A LOS  GCEDENTES ASCIENDE A: MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1,400.00) LOS CUALES SE CANCELARON DE 

CONFORMIDAD AL SIGUIENTE DETALLE: 

  

  

  

    

      
  

CEDENTES CESIONARIO PRECIO 

PACTADO 

MARÍA BELEN ALARCON TORRES $ 400.00 

ROSA EUGENIA DE LAS MERCEDES ALARCON FAUSTO RICARDO PUENTE $ 400.00 

TORRES SANTOS 

CLAUDIO MIGUEL GALARZA MALDONADO $ 600.00 

¡TOTAL $ 1.400.00       
  

CLAUSULA QUINTA: EFECTOS DE LA CESION.- EN VIRTUD DE 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE, SE 

PROCEDERÁ A LA ANULACIÓN DE LOS RESPECTIVOS 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN Y CONSIGUIENTEMENTE A LA 

EMISIÓN DE LOS NYEVOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN A 

FAVOR DEL CESIONARIO. ADEMÁS SE REALIZARÁ LAS
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ANOTACIONES RESPECTIVAS "EN EL LIBRO DE SOCIOS Y 

PARTICIPACIONES SOCIALES ' 'DE LA COMPAÑÍA. CLAUSULA 

SEXTA: COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. - 

PERFECCIONADA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

SE ESTABL¿CkH QUE LA NUEVA COMPOSICIÓN DEL CAPITAL DE 

LA COMPAÑÍA VANTTIVE COMPAÑIA LIMITADA, SERÁ LA 

  

  

SIGUIENTE: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR SUSCRITO VALOR PARTICIPACIONES 
PAGADO (USD. 1.00) 

María Belén Alarcón Torres 
600 600 600 
  

Rosa Eugenia de las Mercedes 
Alarcón Torres 600 600 600 

Claudio Miguel Galarza 
Maldonado 400 400 400 

  

  

Fausto Ricardo Puente Santos 2.400 2.400 2.400 
  

TOTAL 4.000 4.000 4.000 
CLAUSULA SEPTIMA: ACLARACION.- SE DEBE ACLARAR QUE 

EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN LA ACTUALIDAD SE 

ENCUENTRA SUSCRITO Y PAGADO EN SU TOTALIDAD. 

CLAUSULA OCTAVA: DOCUMENTOS, HABILITANTES.- SE 

ADJUNTAN A LA PRESENTE ESCRITURA LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS HABILITANTES: OCHO PUNTO UNO.- COPIA DEL 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DEL OCHO DE ENERO 

DEL DOS MIL CUATRO. OCHO PUNTO DOS.- LA 
CORRESPONDIENTE CERTIFICACIÓN DEL GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA. USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA 

VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA LA 

MISMA QUE SE HALLA FIRMADA POR LA DOCTORA GABRIELA 

CADENA, PORTADORA DE LA MATRÍCULA PROFESIONAL SIETE 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE QUITO.- PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE 'OBSÉRVARON LOS 
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PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE LES FUE INTEGRAMENTE A 

LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO EN ALTA Y CLARA 

VOZ, SE RATIFICAN EN CADA UNA PE LAS CLÁUSULAS PARA 

CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO DE 

TODO LO CUAL DOY FE.- 
1 

[| 
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Quito, 31 de julio del 2003 

Señora 

Maria Belén Alarcón Torres 

Presente 

De mi consideración: 

La junta general universal extraordinaria de socios de 

la compañía VANTTIVE CIA. LTDA., celebrada el 31 de 

julio del 2003, resolvió por unanimidad, elegir a 
usted, para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía, por el período de tres años, con todas las 

obligaciones y deberes establecidos en los estatutos 

sociales y la Ley de Compañías. 

En el desempeño de sus funciones, usted, REEMPLAZARÁ AL 

Gerente Conforme a lo establecido en el Estatuto 

Social. 

La compañía VANTTIVE CIA. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el señor doctor Jaime 
Andrés Acosta Holguuin, Notario Vigésimo Octavo del 

Cantón Quito, el 17 de julio del 2003, debidamente 

inscrita el 30 de julio del 2003. 

Aprovecho la oportunidad, para augurarle los mejores 
éxitos en su gestión. 

Con los sentimientos de mi especial consideración y 
aprecio, me suscribo de usted, 

Atentamente,    
Quito, 31 de julio del 2003, Acepto el cargo de 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA VANTTIVE CIA. LTDA. 

hos Lab en... 
María Belen FICcon rírcón Torres — 

C-1- 1106 SG6 10 -| 
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Quito, 31 de julio del 2003 a 
. i : ed 

Señor 

Fausto Ricardo Puente Santos 

Presente 

De mi consideración: 

La Junta general universal extraordinaria de socios de 

la compañía VANTTIVE CIA. LTDA., celebrada el 31 de 
julio del 2003, resolvió por unanimidad, elegir a 

usted, para que desempeñe el cargo de GERENTE de la 
compañía, por el período de tres años, con todas las 

obligaciones y deberes establecidos en los estatutos 
ipciales y la Ley de Compañías. 

En el desempeño de sus funciones, usted, tendrá la 
representación de la: compañia judicial y 
extrajudicialmente. o 

0 . - 

La compañía VANTTIVE CIA. LTDA. se'constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el señor doctor (Jaime 

Andrés Acosta Holguuin, Notario Vigésimo Octavo del 
Cantón Quito, el 17 de julio del. 2003, debidamente 

inscrita el 30 de julio del 2003. :; ; 

Aprovecho la oportunidad, para augurarle los mejores 

éxitos en su gestión. 

Con los sentimientos de mi especial consideración y 
aprecio, me suscribo de usted, 

Atentamente,    

  

Quito, 31 de julio del 2003, Acepto el cargo de GERENTE 
DE LA COMPAÑÍA VANTTIVE CIA. LTDA. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL, IXTRAORDINARIA DE SOCES 
BE LA COMPAÑÍA VANTTWE CÍA, LTDA 

En Quio, en el domialio pricipal de la compañia, uorcedo en el edificio No 1489 de to 
ewenda Colón y Focn, el 8 de ensro Cal 2004, szndo tes 1300, se reunen los ecfores| 
Claudro Miguel Galarza Maldonado, Mena Besián Atercón Torres, Rosa Eugarra da ks' 
Misrozdas Alercón Torres y Feusto Ricardo Puento Santos, todos «ocios de la comoeña y en! 
forma unénima deciden mstalersa en Junta Unversa Direoranana, | 

l 
Pros:da la yunia la señora María Belén Alarcón Torres y actua como Sengtena Fausto 
Ricardo Puente Santos. 

El presidento dispons que se consteia al quórum y es formo la Ésta da tos esstanias, | 
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SOTOS PARPEPACIONES 

Mera Belén Alarcon Termas 1 000 
Rosa Eugerra ds les Merccdos Alarcén Torres 4000 

' Claudio Migual Galarza Maldonedo 1 000 
Feusto Ricardo Puemia Sortos 1099 

Z - TOTAL 4 000 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA VANTTIVE CÍA. LTDA 

En Quito en el domicilio principal de la compañia ubicado en el edificio No 1468 de la 
avenida Colón y Foch el 8 de enero del 2004 siendo las 1600 se reunen los serñores: 
Claudio Miguel Galarza Maldonado Mana Belén Alarcón Torres Rosa Eugenia de las | 
Mercedes Alarcón Torres y Fausto Ricardo Puente Santos todos socios de la compañia y en' 
forma unánime deciden mstalarse en Junta Universa Extraordmana. y 

Preside la junta la señora María Belén Alarcón Torres y actua como Secretana Fausto. 

  

  

  

  

  

  

  

Ricardo Puente Santos, ! 
l 

El presidente dispone que se constate el quórum y se forme la Esta de los asistentes. 

SOCIOS PARTICIPACIONES 
Mana Belén Alarcon Torres 1 000 
Rosa Eugenia de las Mercedes Alarcón Torres 1 000 
Ctaudio Miguel Galarza Maldonado 1 000 
Fausto Ricardo Puente Santos 4 000 
TOTAL 4 000       
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- == = __ Encontrándose presente la totalidad del capital sor, la mstalacón en Junta Unwerzal es o 
TE 27” tegalmente procedente — El Presidente propone”a la Junta “conocer como unico punto eli” ->  —= 
> -Sguéníe omen del día_a) Conocer. y resolvec.sobre Ja cesión de-partcipaciones sociales a|_—. E 
A fawor de Fausto Ricardo Puente Santos-Los asistentes apruebarrla propuesta del Presidente ——————— 
TIT dela Junta y deciden tratar como unicos punto el indicado -—==o=emeomensusmaaos mor — tos | ob 

  

    

TT 8) - El Presidente de la Junta” señor Fausto_Ricardo” Puente _Santcs manifiesta” que ha 7 — 
RÁ - mantenido algunas reuniones con los señores Claudio Miguel Galarza Maldonado Mana | 

Belén Alarcón Torres y Rosa Eugenia de las Mercedes Alarcón Torres quienes le han' 
manifestado su mterés de ceder sus parbepaciones en la compañía VANTTIVE CÍA. 
LTDA. a favor de Fausto Ricardo Puente Santos Por lo que socia a la Junta aquí 
reunida que se pronuncie sobre la autonzación para que efectuar esta cesión de 
parbepaciones 

  

  

-— — b) - Igualmente el señor Presidente sokcita ala Junta que-en virtud de lo anteriormente; 
- —— 7 mencionado se le conceda tarautonzación correspondiente pare proceder a la cesión |——————— 

de participaciones sociales cuyo valor nomunal es de UN DÓLAP ESTADOUNIDENSE 
(USD+ 0) a favor de Fausto Ricardo Puente Santos. po   

——— La punta colibera y de forna unén.me resucive lo siguiente. 

Z 1  AL*orizar en forma unánime la cesión de participaciones sociales cuyo valer nominal 
E Tes us UN DÓLAR ESTADOUNIDENSE (USO T 00; atve” del señor Fausto 
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Rosa Eugenia da Es Morozdas Alercón Tormes 400 $ 400.60 
  

  

Cizudio Miguel Galarza Maldonzdo €00 $ 600.00 
  

TOTAL 4.409 $ 1,09         

En virtua de la cosión de participaciones sociales, la nueva composición del cevítal social da 

ta compeñía VANTTIVE CÍA. LTDA, será de conformidad con el siguiente cuadro: 
    

ROVIBRE DEL SOCIO VALOR SUSCRITO VALOR PAGADO PARTICIPACIONES 
(US0. 1.009) 

600 €00 600 

  

Marta Belán Alarcón Torres 

  

Raza Eugar'a de tes Marcodes 
O Alercén Toros 600 809 $00 

Cerudo Migusl Goésiza 
Maldanzdo 400 400 400 
Feuxto Ricardo Puento Sarica 

  

  

2.400 2.400 2.400 

TOTAL 4.000 44010 4.010 

            

Siendo las 181100, y egotedo el temario de esta Junta, el Presidente conceda el receso del 
treinta minutos para que se proceda a la elaboración y redección del eta. 

    
    

'as 48190, es reinstala la Junta, La Scomtera procedo a der lsciura el ecta y éste as La 
228/20r unanimidad por los ssftores socios, — 
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CERTIFICACIÓN 

Fausto Ricardo Puente, GERENTE de VANTTWE CÍA, LTDA, conforma lo acredito con el 
nombramiento adjunto, certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
de la compañía, de la que fui Secretario, celebrada el día 8 de enero del 200%, resoivió 
unanimidad autorizar a los socios señores Claudio Migual Galarza Meldonedo, María Belén 
Alarcón Torres y Rosa Eugenia de las Mercadas Alercón Tormes, cader 1.400 participaciones 
(MIL CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES), aíevor del inganisro Fausto Ricardo Puente 
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Quito, 11 de enero del 2004 

ing. Fausto Ricer uo e Santos 

GCEREN 
VANTTIVE CÍA. LTDA 
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TORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO  CONFIERO, ESTA _ 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE CESION 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA VANTTIVE COMPAÑIA 

LIMITADA, OTORGADA POR LOS CONYUGES CLAUDIO MIGUEL 

GALARZA MALDONADO Y MARIA KOURILOVITCH, MARÍA BELEN 

ALARCON TORRES Y JAIME FABRICIO MONTENEGRO, Y LA 

SEÑORITA ROSA EUGENIA DE LAS MERCEDES ALARCON TORRES A 

O) FAVOR DEL SEÑOR FAUSTO RICARDO PUENTE  SANTOS.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A NUEVE DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CUATRO. 

       
SL NOTARIO PH ama 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIBCO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO-BCUADOR 

ZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA 

DE: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA VANTTIVE CIA.LTDA DE FECHA 17 DE JULIO DEL 

2003, OTORGADO ANTE MI, SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. QUITO A, 19 

DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO. 

    DOCTOR JAIME ANDRESACOSTA HOEGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO- OFTAVO-DEL CANTON
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REGISTRO MEKRCARMTIL 
DEL CANTON QUITO AA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2319 del REGISTRO 

MERCANTIL de treinta de Julio del dos mil tres, a fs 1985, tomo 134, correspondiente a la 

constitución de la Compañía “VANTTIVE CIA. LTIDA”, lo referente a la presente Cesión 

de Participaciones.- Quito, cinco de Abril del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

a DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 

Oy REGISTRADOR MERC y ao? 

DEL CANTON QUITO, “n a 
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